
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00413-00 

 

Una vez revisada la demanda y la subsanación, el Despacho observa que, la parte 

demandante solicita que se declare el incumplimiento del “CONTRATO PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES” y la consecuente 

indemnización derivada de ese incumplimiento. Es por ello que, en atención a lo 

normado en el numeral 6° del art. 2 del C.P. del Trabajo, que señala: “La Jurisdicción 

ordinaria, en sus especialidades laboral y seguridad social conocen de: 6. Los 

conflictos jurídicos que se originen en el reconocimiento y pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 

relación que los motive” (Se destaca), y al final lo que solicita el demandante es el 

reconocimiento de un pago derivado de aquel contrato, este despacho carece de 

competencia para tramitar la presente demanda y por tal razón debe ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda. 

 

2- REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Laborales del Circuito–

Reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese.  

 

3.- Déjense las anotaciones y constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 M.B. 

 

Firmado Por:



Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39f7b2eedbfd135bb4bc308e36419163c01e9774d15a487bc851a84c49edf62a

Documento generado en 23/07/2023 08:31:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


